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Declaración Universal de los Derechos humanos 

El 10 de diciembre de 1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó y 

proclamó la Declaración Universal de Derechos Humanos, cuyo texto completo figura en 

las páginas siguientes. Tras este acto histórico, la Asamblea pidió a todos los Países 

Miembros que publicaran el texto de la Declaración y dispusieran que fuera "distribuido, 

expuesto, leído y comentado en las escuelas y otros establecimientos de enseñanza, sin 

distinción fundada en la condición política de los países o de los territorios". 

Preámbulo 

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 

reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos 

los miembros de la familia humana;  

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han 

originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad, y que se ha 

proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en 

que los seres humanos, liberados del temor y de la miseria, disfruten de la libertad de 

palabra y de la libertad de creencias;  

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de 

Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión 

contra la tiranía y la opresión;  

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre las 

naciones;  

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en 

los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y 

en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, y se han declarado resueltos a promover 

el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la 

libertad;  

Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en cooperación 

con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo a los derechos y 

libertades fundamentales del hombre, y  



Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la mayor 

importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso;  

La Asamblea General  

proclama la presente  

Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal común por el que todos los 

pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las 

instituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la 

educación, el respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de 

carácter nacional e internacional, su reconocimiento y aplicación universales y efectivos, 

tanto entre los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los territorios colocados 

bajo su jurisdicción 

- Enumeración de los Derechos Humanos. 

ARTÍCULO 1.  

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como 

están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros. 

ARTÍCULO 2. 

1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin 

distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 

índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 

condición.  

2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o 

internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata 

de un país independiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, no 

autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía.  

ARTÍCULO 3. 

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.  

ARTÍCULO 4. 

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de esclavos 

están prohibidas en todas sus formas.  

ARTÍCULO 5. 

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles inhumanos o degradantes.  



ARTÍCULO 6. 

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad 

jurídica.  

ARTÍCULO 7. 

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. 

Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta 

Declaración contra toda provocación a tal discriminación.  

ARTÍCULO 8. 

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales 

competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 

reconocidos por la constitución o por la ley.  

ARTÍCULO 9. 

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.  

ARTÍCULO 10. 

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y 

con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus 

derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en material 

penal.  

ARTÍCULO 11. 

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no 

se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan 

asegurado todas las garantías necesarias para su defensa.  

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueron 

delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más 

grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito.  

ARTÍCULO 12. 

Nadie será objeto de ingerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su 

correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a 

la protección de la ley contra tales ingerencias o ataques. 

ARTÍCULO 13. 



1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio 

de un Estado.  

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su 

país.  

ARTÍCULO 14. 

1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en 

cualquier país.  

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente originada por 

delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de las Naciones Unidas.  

ARTÍCULO 15. 

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.  

2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de 

nacionalidad.  

ARTÍCULO 16. 

1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción 

alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia; y 

disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso 

de disolución del matrimonio.  

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse el 

matrimonio.  

3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 

protección de la sociedad y del Estado.  

ARTÍCULO 17. 

1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.  

2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.  

ARTÍCULO 18. 

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este 

derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de 

manifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en 

privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia.  



ARTÍCULO 19. 

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye 

el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y 

opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.  

ARTÍCULO 20. 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas.  

2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.  

ARTÍCULO 21. 

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por 

medio de representantes libremente escogidos.  

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones 

públicas de su país. 

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se 

expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por 

sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice 

la libertad del voto.  

ARTÍCULO 22. 

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a 

obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la 

organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, 

sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad.  

ARTÍCULO 23. 

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones 

equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo.  

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual.  

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, que 

le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que será 

completada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección social.  

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus 

intereses.  



ARTÍCULO 24. 

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación 

razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas.  

ARTÍCULO 25. 

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su 

familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 

asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asímismo derecho a los seguros 

en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus 

medios de subsistencia por circunstancias independientes a su voluntad.  

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los 

niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección 

social.  

ARTÍCULO 26. 

1. Toda pesona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en lo 

concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será 

obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los 

estudios superiores será igual para todos,en función de los meritos respectivos.  

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 

fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; 

favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los 

grupos étnicos y religiosos; y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones 

Unidas para el mantenimiento de la paz.  

3. Los padres tendrán derecho preferentemente a escoger el tipo de educación que habrá de 

darse a sus hijos.  

ARTÍCULO 27. 

1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, 

a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de él 

resulten.  

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le 

correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea 

autora.  

ARTÍCULO 28. 



Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los 

derechos y libertades proclamados por esta Declaración se hagan plenamente efectivos.  

ARTÍCULO 29. 

1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella puede 

desarrollar libre y plenamente su personalidad.  

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará 

solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fín de asegurar el 

reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás,y de satisfacer las 

justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general en una sociedad 

democrática.  

3. Estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso, ser ejercidos en oposición a los 

propósitos y principios de las Naciones Unidas.  

ARTÍCULO 30. 

Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere derecho 

alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades o 

realizar actos tendentes a la supresión de cualquiera de los derechos y libertades 

proclamados en esta Declaración. 

 

 

CÓDIGO DE CONDUCTA PARA FUNCIONARIOS ENCARGADOS DE HACER 

CUMPLIR LA LEY 

Adoptado por la Asamblea General en su resolución 34/169, de 17 de diciembre de 1979  

Artículo 1  

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cumplirán en todo momento 

los deberes que les impone la ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas 

las personas contra actos ilegales, en consonancia con el alto grado de 

responsabilidad exigido por su profesión.  

Comentario:  

a) La expresión "funcionarios encargados de hacer cumplir la ley" incluye a todos 

los agentes de la ley, ya sean nombrados o elegidos, que ejercen funciones de 

policía, especialmente las facultades de arresto o detención.  



b) En los países en que ejercen las funciones de policía autoridades militares, ya 

sean uniformadas o no, o fuerzas de seguridad del Estado, se considerará que la 

definición de funcionarios encargados de hacer cumplir la ley comprende a los 

funcionarios de esos servicios.  

c) En el servicio a la comunidad se procura incluir especialmente la prestación de 

servicios de asistencia a los miembros de la comunidad que, por razones personales, 

económicas, sociales o emergencias de otra índole, necesitan ayuda inmediata.  

d) Esta disposición obedece al propósito de abarcar no solamente todos los actos 

violentos, de depredación y nocivos, sino también toda la gama de prohibiciones 

previstas en la legislación penal. Se extiende, además, a la conducta de personas que 

no pueden incurrir en responsabilidad penal.  

Artículo 2  

En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 

respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los 

derechos humanos de todas las personas.  

Comentario:  

a) Los derechos humanos de que se trata están determinados y protegidos por el 

derecho nacional y el internacional. Entre los instrumentos internacionales 

pertinentes están la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Declaración sobre la Protección de 

todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, la Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación racial, la Convención Internacional sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, la Convención 

Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid, la 

Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio, las Reglas 

Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos y la Convención de Viena sobre 

relaciones consulares.  

b) En los comentarios de los distintos países sobre esta disposición deben indicarse 

las disposiciones regionales o nacionales que determinen y protejan esos derechos.  

Artículo 3  

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza sólo 

cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de 

sus tareas.  

Comentario:  



a) En esta disposición se subraya que el uso de la fuerza por los funcionarios 

encargados de hacer cumplir la ley debe ser excepcional; si bien implica que los 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley pueden ser autorizados a usar la 

fuerza en la medida en que razonablemente sea necesario, según las circunstancias 

para la prevención de un delito, para efectuar la detención legal de delincuentes o de 

presuntos delincuentes o para ayudar a efectuarla, no podrá usarse la fuerza en la 

medida en que exceda estos límites.  

b) El derecho nacional restringe ordinariamente el uso de la fuerza por los 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, de conformidad con un principio 

de proporcionalidad. Debe entenderse que esos principios nacionales de 

proporcionalidad han de ser respetados en la interpretación de esta disposición. En 

ningún caso debe interpretarse que esta disposición autoriza el uso de un grado de 

fuerza desproporcionado al objeto legítimo que se ha de lograr.  

c) El uso de armas de fuego se considera una medida extrema. Deberá hacerse todo 

lo posible por excluir el uso de armas de fuego, especialmente contra niños. En 

general, no deberán emplearse armas de fuego excepto cuando un presunto 

delincuente ofrezca resistencia armada o ponga en peligro, de algún otro modo, la 

vida de otras personas y no pueda reducirse o detenerse al presunto delincuente 

aplicando medidas menos extremas. En todo caso en que se dispare un arma de 

fuego, deberá informarse inmediatamente a las autoridades competentes.  

Artículo 4  

Las cuestiones de carácter confidencial de que tengan conocimiento los funcionarios 

encargados de hacer cumplir la ley se mantendrán en secreto, a menos que el 

cumplimiento del deber o las necesidades de la justicia exijan estrictamente lo 

contrario.  

Comentario:  

Por la naturaleza de sus funciones, los funcionarios encargados de hacer cumplir la 

ley obtienen información que puede referirse a la vida privada de las personas o 

redundar en perjuicio de los intereses, especialmente la reputación, de otros. Se 

tendrá gran cuidado en la protección y el uso de tal información, que sólo debe 

revelarse en cumplimiento del deber o para atender las necesidades de la justicia. 

Toda revelación de tal información con otros fines es totalmente impropia.  

Artículo 5  

Ningún funcionario encargado de hacer cumplir la ley podrá infligir, instigar o 

tolerar ningún acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes, ni invocar la orden de un superior o circunstancias especiales, como 

estado de guerra o amenaza de guerra, amenaza a la seguridad nacional, 



inestabilidad política interna, o cualquier otra emergencia pública, como 

justificación de la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.  

Comentario:  

a) Esta prohibición dimana de la Declaración sobre la Protección de Todas las 

Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, aprobada por la Asamblea General, y en la que se estipula que:  

"[Todo acto de esa naturaleza], constituye una ofensa a la dignidad humana y será 

condenado como violación de los propósitos de la Carta de las Naciones Unidas y 

de los derechos humanos y libertades fundamentales proclamados en la Declaración 

Universal de Derechos Humanos [y otros instrumentos internacionales de derechos 

humanos]."  

b) En la Declaración se define la tortura de la siguiente manera:  

"[...] se entenderá por tortura todo acto por el cual el funcionario público, u otra 

persona a instigación suya, inflija intencionalmente a una persona penas o 

sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un 

tercero información o una confesión, de castigarla por un acto que haya cometido o 

se sospeche que haya cometido, o de intimidar a esa persona o a otras. No se 

considerarán torturas las penas o sufrimientos que sean consecuencia únicamente de 

la privación legítima de la libertad, o sean inherentes o incidentales a ésta, en la 

medida en que estén en consonancia con las Reglas Mínimas para el Tratamiento de 

los Reclusos."  

c) El término "tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes" no ha sido definido 

por la Asamblea General, pero deberá interpretarse que extiende la protección más 

amplia posible contra todo abuso, sea físico o mental.  

Artículo 6  

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley asegurarán la plena protección 

de la salud de las personas bajo su custodia y, en particular, tomarán medidas 

inmediatas para proporcionar atención médica cuando se precise.  

Comentario:  

a) La "atención médica", que se refiere a los servicios que presta cualquier tipo de 

personal médico, incluidos los médicos en ejercicio inscritos en el colegio 

respectivo y el personal paramédico, se proporcionará cuando se necesite o solicite.  

b) Si bien es probable que el personal médico esté adscrito a los órganos de 

cumplimiento de la ley, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley deben 

tener en cuenta la opinión de ese personal cuando recomiende que se dé a la persona 



en custodia el tratamiento apropiado por medio de personal médico no adscrito a los 

órganos de cumplimiento de la ley o en consulta con él.  

c) Se entiende que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 

proporcionarán también atención médica a las víctimas de una violación de la ley o 

de un accidente ocurrido en el curso de una violación de la ley.  

Artículo 7  

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no cometerán ningún acto de 

corrupción. También se opondrán rigurosamente a todos los actos de esa índole y 

los combatirán.  

Comentario:  

a) Cualquier acto de corrupción, lo mismo que cualquier otro abuso de autoridad, es 

incompatible con la profesión de funcionario encargado de hacer cumplir la ley. 

Debe aplicarse la ley con todo rigor a cualquier funcionario encargado de hacerla 

cumplir que cometa un acto de corrupción, ya que los gobiernos no pueden 

pretender hacer cumplir la ley a sus ciudadanos si no pueden, o no quieren, aplicarla 

contra sus propios agentes y en sus propios organismos.  

b) Si bien la definición de corrupción deberá estar sujeta al derecho nacional, debe 

entenderse que abarca tanto la comisión u omisión de un acto por parte del 

responsable, en el desempeño de sus funciones o con motivo de éstas, en virtud de 

dádivas, promesas o estímulos, exigidos o aceptados, como la recepción indebida de 

éstos una vez realizado u omitido el acto.  

c) Debe entenderse que la expresión "acto de corrupción" anteriormente 

mencionada abarca la tentativa de corrupción.  

Artículo 8  

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán la ley y el presente 

Código. También harán cuanto esté a su alcance por impedir toda violación de ellos 

y por oponerse rigurosamente a tal violación.  

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que tengan motivos para creer 

que se ha producido o va a producirse una violación del presente Código informarán 

de la cuestión a sus superiores y, si fuere necesario, a cualquier otra autoridad u 

organismo apropiado que tenga atribuciones de control o correctivas.  

Comentario:  

a) El presente Código se aplicará en todos los casos en que se haya incorporado a la 

legislación o la práctica nacionales. Si la legislación o la práctica contienen 



disposiciones más estrictas que las del presente Código, se aplicarán esas 

disposiciones más estrictas.  

b) El artículo tiene por objeto mantener el equilibrio entre la necesidad de que haya 

disciplina interna en el organismo del que dependa principalmente la seguridad 

pública, por una parte, y la de hacer frente a las violaciones de los derechos 

humanos básicos, por otra. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 

informarán de las violaciones a sus superiores inmediatos y sólo adoptarán otras 

medidas legítimas sin respetar la escala jerárquica si no se dispone de otras 

posibilidades de rectificación o si éstas no son eficaces. Se entiende que no se 

aplicarán sanciones administrativas ni de otro tipo a los funcionarios encargados de 

hacer cumplir la ley por haber informado de que ha ocurrido o va a ocurrir una 

violación del presente Código.  

c) El término "autoridad u organismo apropiado que tenga atribuciones de control o 

correctivas" se refiere a toda autoridad o todo organismo existente con arreglo a la 

legislación nacional, ya forme parte del órgano de cumplimiento de la ley o sea 

independiente de éste, que tenga facultades estatutarias, consuetudinarias o de otra 

índole para examinar reclamaciones y denuncias de violaciones dentro del ámbito 

del presente Código.  

d) En algunos países puede considerarse que los medios de información para las 

masas cumplen funciones de control análogas a las descritas en el inciso c supra. En 

consecuencia, podría estar justificado que los funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley, como último recurso y con arreglo a las leyes y costumbres de su 

país y a las disposiciones del artículo 4 del presente Código, señalaran las 

violaciones a la atención de la opinión pública a través de los medios de 

información para las masas.  

e) Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que observen las 

disposiciones del presente Código merecen el respeto, el apoyo total y la 

colaboración de la comunidad y del organismo de ejecución de la ley en que prestan 

sus servicios, así como de los demás funcionarios encargados de hacer cumplir la 

ley.  

 

 

Aplicación de los derechos humanos en la actividad de seguridad pública. 

 La actividad de seguridad pública, está íntimamente relacionada con 

los Derechos Humanos. El funcionario público en su calidad de policía en 

todo momento debe aplicarlos. Los ejemplos pueden ser varios, pero 



especialmente cuando tiene que aplicar lo estipulado en el artículo 8vo de la 

ley 6722-99 que dice: 

 Artículo 8° - Los miembros de las Policías de la Provincia de Mendoza 

actuarán conforme con las normas constitucionales, legales y reglamentarias 

vigentes. Su accionar deberá adecuarse estrictamente y en todo momento al 

principio de razonabilidad, evitando todo tipo de actuación abusiva, arbitraria 

o discriminatoria que implicare violencia física o moral contra las personas, 

así como también al principio de graduabilidad, privilegiando las tareas y el 

proceder preventivo y disuasivo antes que el uso de la fuerza y procurando 

siempre preservar la vida y la libertad de las personas. 

Los tres principios básicos son: 

LEGALIDAD-GRADUALIDAD-RAZONABILIDAD 

 Contrario a lo que se piensa, el principio más fácil es el de la legalidad, 

toda vez que todo está escrito en las leyes y códigos que son inherentes a la 

seguridad. La gradualidad y razonabilidad son propios de cada persona y caso 

en particular, pero siempre debemos tener en cuenta lo que estipula el art.9no 

de la ley 6722-99: 

 

Artículo 9° - El personal de las Policías de la Provincia de Mendoza en el 

desempeño de sus funciones deberá adecuar su conducta a los siguientes 

principios básicos de actuación policial: 

1 - Desplegar todo su esfuerzo con el fin principal de prevenir el delito y 

proteger a la comunidad contra todo tipo de actos ilegales, actuando acorde 

con el grado de responsabilidad y a la ética profesional que su función exige 

para preservar las condiciones de seguridad pública y las garantías 

constitucionales de los que motivarán su intervención. 

2 - Observar en su desempeño responsabilidad, respeto hacia los habitantes, 

imparcialidad e igualdad en el cumplimiento de la Ley, protegiendo con su 

actuación los derechos fundamentales de las personas, en particular los 

derechos y garantías establecidos en la Constitución Nacional, Constitución 



Provincial y en las Declaraciones, Convenciones, Tratados y Pactos 

Internacionales vigentes. 

3 - No infligir, instigar o tolerar ningún acto de tortura u otros tratos crueles, 

inhumanos o degradantes, ni invocar la orden de un superior o cualquier tipo 

de circunstancia especial o situación de emergencia pública para justificar la 

comisión de delitos contra la vida, la libertad o la integridad personal. Toda 

intervención en los derechos aquellos que motivarán su accionar deberá ser 

moderada, gradual y necesaria para evitar un mal mayor a bienes o derechos 

propios o de terceros, o para restablecer las condiciones de seguridad pública. 

4 - Asegurar la plena protección de la salud e integridad psicofísica de las 

personas bajo su custodia. Facilitar y tomar todas las medidas necesarias para 

la revisión medica de los mismos únicamente con fines de análisis o curativos. 

5 - No cometer, instigar o tolerar actos que consistieren un abuso de autoridad 

o exceso en el ejercicio de las facultades otorgadas por la Ley para la defensa 

de la vida, la libertad y la seguridad de las personas. 

6 - Ejercer la fuerza física o coacción directa solamente para hacer cesar una 

situación en la que, pese a la advertencia u otros medios de persuasión 

empleados por el funcionario policial, se persistiere en el incumplimiento de la 

Ley o en la infracción. Utilizar la fuerza en la medida estrictamente necesaria 

y adecuada, procurando no infligir un daño superior al que se quisiere impedir. 

7 - Recurrir al uso de armas de fuego solamente en caso de legítima defensa 

propia o de terceros y/o situaciones de estado de necesidad en las que existiere 

peligro grave, inminente y actual para la vida de las personas, o para evitar la 

comisión de un delito que entrañare ese peligro, debiendo obrar de modo de 

reducir al mínimo los daños a terceras personas ajenas a la situación. Cuando 

existiere riesgo de afectar la vida humana el policía deberá anteponer la 

preservación de ese bien jurídico al éxito de la actuación o al bien jurídico 

propiedad. 

8 - Cuando el empleo de la fuerza o de armas de fuego fuere inevitable, 

deberán identificarse como funcionarios policiales y dar una clara advertencia 

de su intención de emplear dichos medios, con tiempo suficiente como para 

que se tome en cuenta, salvo que al dar esa advertencia pusiere en peligro al 



funcionario policial, se creare un riesgo inminente para la vida de otras 

personas o resultare evidentemente inadecuada o inútil dadas las 

circunstancias del caso. 

9 - Mantener en reserva las cuestiones de carácter confidencial, 

particularmente las referidas al honor, la vida y los intereses privados de las 

personas, que llegaren a conocimiento del personal policial, especialmente las 

referidas a menores, a menos que el cumplimiento del deber o las necesidades 

de la justicia exigieren estrictamente lo contrario. 

10 - Queda expresamente prohibido a todo el personal policial reunir, analizar 

o manipular información referida a personas motivada exclusivamente en su 

condición étnica, religiosa, cultural, social, política, ideológica, profesional, de 

nacionalidad, de género, así como por su opción sexual, por razones de salud o 

enfermedad, por adhesión o pertenencia a organizaciones políticas, sociales, 

sindicales, comunitarias, cooperativas, asistenciales, laborales o con fines 

discriminatorios. 

 Uno de los conceptos claves es la “empatía”, es decir colocarse 

siempre en el lugar del otro, por ello cuando atendamos a una víctima o un 

victimario, solo debemos actuar profesionalmente, pero nunca juzgar el 

accionar de estas personas, volcando todo nuestro esfuerzo personal e 

institucional para que en todo momento se cumpla la ley y no se vulnere 

ningún derecho, estipulado en nuestra constitución provincial, nacional y 

tratados internacionales.- 

 

 

     Prof.Mgter.Marcelo Javier Fuentes Pérez 

               Comisario General  


